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D E L A . 

PROVINCIA DÉ L E O N . 
St publica este periódico oficial los Lunes, Miércoles y Viernes. Se suscribe en la' Redacción calle do la CaniiniKa Vnija mímero tí al precio de 1110 rs. por un año, (id por seis nieacst 

y 36 al trimestre. Cada ejemplar dos reales. Es de .cuenta del editor el pugo del timlire y distrilnicioii d dutuicilio. Los anuncios i til) céntimo^ cada linea para 
los süscritorcs y á real pura lo's ({no no lo 'sean. 

A B T I C D I i O D E O F I C I O . 

s e l G o b i e r n o de l a P r o v l n o i a . 

NUM. 215. 

Q U I N T A S . 

Delerniinándoso por el art. 3.' del 
Real decreto de 25 de Abril último, que 
la entrega de soldados llamados al ser-
> ii:¡(i de las armas en el ejército activo, 
deberá estar terminada en 30 de Junio, 
y con objeto de que sea cumplida dicha 
disposición, y de evitar gastos á los Ayun-
tiiiuienlos y muclios perjuicios á los in
teresados en el reemplazo, encargo á los 
Alcaldes y Ayuntamientos la observancia 
de las siguientes instrucciones. 

1." l.os Ayunlamienlós acordarán y 
los Alcaldes harán tenga efecto en los 
dias 10, 11 y 12 do Mayo, la citación 
por edictos y la personal por papeletas 
duplicadas á todos los mozos del reem-
plitío del cjórclto activo en esto alio y do 
los dos años anteriores, ó sean los uiozcs de 
at) , 21 y 22 años do edad, para que 
concurran al acto de la declaración de 
soliJa los en el dia 21 do Mayo. Una de 
las dos papeletas de citación se entrega
rá á cada mozo, y si no pudiese sor ha-
biilo ¡i su padre, madre, curador, pa
riente mas cercano, apoderado, amo ú 
otra persona de quion dependa, y la otra 
se unirá al expediento llrmada por el 
mozo ó cualquiera de las personas men
cionadas: y si no supiesen firmar, lo hará 
un vecino á su nombro, (artículos 71 y 
72 de la ley de 30 de Enero de ISiilj, 
y. reglas 4. ' y 5.' do la ¡nstrucciou de 
25 de Abril do este año). 

2. ' . En el testimonio ó copia del 
expediento do quintas, que se sacará para 
remitir al Consejo provincial, al llegar al 
¡sitio en qtteesten unidas ó cosidas las pa
peletas de citación personal, se estenderá 
certificación de estar unidas en aquel l u 
gar, expresando los nombres de todos los 
mozos que han sido citados personalmen
te por medio de las papeletas y personas 
que los firman. 

3. ' Tanto el- expediente original de 
quintas, que queda archivado en la se
cretaria del Ayuntamiento, como la copia 
que se remitirá al Consejo, se estenderán 
en papel de oficio hasta la declaración de 
soldados y en papel del sello \ . ' ú sea do 
40 maravedises todo lo relativo á la de
claración de aquellos y la de suplentes. 

• i . ' En el dia 21 de May», sciialadn 
por la Instrucción de 25 de Abril úllinio 
para el llamamiento y declaración de sol
dados, se procederá ó dicho acto, obser
vando figurosamente los artículos 80, 81 . 
82, 83, S í , 85, 86 y 87 do la ley: y 

en su ctmiplinilcnro los mozos una vnz 
talladus, expondrán, tallen ó no, las exen
ciones quo tengan para eximirse det servi
cio, que si tallar,'justificarán desdo luego; 
y si no tallan, lo verificarán en el caso de 
que reclamados para ante el Consejo luc
ren declarados ante esto con talla suii-
cicnle. I.os Ayuntauiicntcs informarán 
á ios mozos y asi lo expresarán ca ei oxpe-
dtcnti! de la necesidad y couv.'niencia de 
exponer, una vez tallados, las exenciones 
ante el Ayuntamiento, pues do no verifi
carlo no serán oidas ni eslimadas por el 
Consejo. 

5 / Todos los mozos declarados do 
talla, expondrán también ante el Ayunta
miento los defectos físicos que prcsunian 
Ies inulilizanpara el servicio; ¡'expóngan
los, 6 no, serán escrupulosamente reco 
nocidos por los facultativos liauiados al 
efecto, quienes darán deiavadon baslan-
tc expresiva del oslado del mezo, para 
que pueda averiguarse si lias defectos que 
aleguen al ser rcconosiiíos pava la entrega 
en caja, son nnlerioics ó posteriores al 
reconocimiento ante el Ayuntamiento. 
Los Alcaldes y Ayuntnmiontns liarán que 
los mozos sean reconocidos, nmapiu estos 
lo remitan, <5 se nieguen á ello: y encar
garán á los fucuHalivos el reconocimiento 
minucioso y detallado y que dicten sus 
declaraciones con arreglo á las disposicio
nes del reglamento para la declaración 
de los defectos físicos que inutilizan del 
servicio militar. 

G.* Para los mozos que expongan ó 
que por el rcconoeimicnlo aparezcan con 
algún defecto do los comprendidos en la 
segunda dase del cuadro, se m / n i m l 
de oficio ¡¡ m esta clase th pam l // s/ei»-
pro con urgencia por los Akithm, un ex
pediente justificativo do la enfermedad ó 
defecto, con arreglo á las disposiciones 
del Reglamento citado. Si ios mozos no 
determinasen el facultativo que les asis
tió ni los dos testigos que pueden desig
nar, se hará constar así por diligencia que 
firmará el mozo o persona que lo repre
sente. Las declaraciones de los facultati
vos han de ser juradas ante el Alcalde 
que instruya el expediente. Los Síndicos 
informarán en estos expedientes como 
lo establece el Reglamento, y los Ayun
tamientos estenderán dielámen razonado 
sobro la utilidad ó inutilidad del mozo 
para el servicio militar. 

7. ' Los expedientes justificativos de 
las exenciones que se determinan en los 
artículos 70 , y 77 , de la ordenanza, 
so instruirán, en el caso de que los 
interesados no estén conformes. 1." Por 
testigos presentados por las partes, ó 
por otro medio do prueba conducente á 
justificar el caso en que se encuentran. 
2." Por la tasación en venta y renta por 
peritos de nombramiento de los interesa

dos, y en crso t'e di c irdia de un tercero 
nombrailo j.or el Aicüldr, do los bienes 
do los. pudres, ir.aih'es. abuelos, abuelas, 
liuoitáiios y erniiíoivs de oxposjlos en su 
ceso. !¿n esta tasnciiui se ('oinpronderán 
en cuanló á los piütrcs, Ins biouos de. sus 
tnnjyiTs ó hijos qui- conserve bajo su po-
teslni!; y átlciitiis por M.'iienulo los de los 
hijos- que estén casados ó viudos. Kn 
runntn á las madres y abuelos, viudas y 
huérluüws tos qite á cada uno de-, estos 
ccirrcspiitidati, y con la debida separa
ción los'de los demás hijos ó hermanos 
estén ó no solteros. A cada linea se expre
sará la carga á que esté afecta sin rebajar 
su capital de la lasacion, 3." Aconpafiarán 
cerlificacion de la contribución lerrilorial 
que satisiacen. ínslrnido asi el expediento 
pasará á informe del Nímíico, y con lo 
(¡no este exponga, rcsulvcni el Ayunta
miento declarando al mozo exento ó no 
exento, sin dejarlo á la resolución del 
Consejo; en la inteligencia de que todos 
los expetiienles do esla cbtse que so pre
senten sin estar resueltos por los Ayunla-
niienlos. serán dcvuellos á esle objeto 
ingresando en caja, para que desde luego 
queden cubierlos los cupos, los nunieros 
siguientes en responsabilidad. 

8.1 Los mozos que no so conformasen 
con la declaración de talla o corlo de talla, 
de si misinos ó de olrus, y con las de ex
clusiones por inutilidad, ó por exención 
dictadas por los Ayunlamienlós, á pro
puesta de ellos ó do otros mozos, pueden 
reclamar para ante el Consejo, asi como 
los que IV.cseu declarados solihdos bien en 
el acto de la declaración de estos, bien en 
los dias siguientes basla ta visperu del que 
esté seílalado para salirlos quiulospara la 
capital; verificándolo aillo el Alcalde ó 
Ayunlatnienlo, bien por esenloó de pala
bra. Los Alcaldes harán constar en el ex
pediente oslas reclamaciones, y cuidarán, 
para evitar perjuicios, de hacer entender 
á los mozos, que si no manillestap su in
tención de. reclamar en el término expre
sado, no serán estimadas por el Consejo 
las rcclainacioucs posteriores á la vispera 
de la salida para la capital, 

9." Los mozos declarados soldados y 
suplentes y los reclamados estarán en esta 
capital el dia que se señale á cada partido 
judicial, conducidos por un comisionado 
del Ayuntamiento, quien se pondrá en 
marcha con la anticipación oportuna, ve
rificando el tránsito ú razón de cinco le
guas por jornada. Para la salida, ademas 
de citar ú los soldados, suplentes y recla
mados por medio de anuncies, se les citará 
persnnalmcnlc por papeletas, de igual 
modo y en la misma forma queso deter
mina en el artículo 72 de la ley y pr i 
mera de estas observaciones. E¡ comi
sionado so presentará con los documentos 
que expresa el artículo 105. 

Habiéndose observado en los anteriores 
reemplazos que imichus iulcresados en 
ellos se dejan sorprender por personas 
que se suponen iulluyeules para reco
mendar los negocios r. onexivos con tan 
importantes actos , deseando owlarles 
en esle las extorsiones (pie su creiLnüdad 
pueda ocasionarles, les advierto,que los 
Sres.' Consejeros prmiueitfles no oirán 
recomendación alguna sobre el particular 
y qué somelerán á la acción de los T r i 
bunales á cuantos hagan valer é presu
man tener iulcncm-ion de cualquiéni 
clase en las resolueioues que se adopten. 

10. Del recibo del liolcliu oficial en 
quo estuviere publicada esta circular y 
de quedar en cumplir bien lo en e la dis-
pucsío, me dará V. aviso á correo vuelto. 

Dios guarde a V. imicitos anos. León 
í de Mayo do 1,<S¡V7.—Ignacio Mcnde/. 
de Vigo.=Sr . Alcalde ¡'residente del 
Ayuntamiento de 

NUM. 21(1. 

Q U I N T A S . 

Kn el local donde celebra sus sesione» 
la Excma. niputacion provincial silo en 
la plazuela de los Descalzos, tendrá, lugar 
el (iia 8 del cot rienle el sonco de (16 i -
mas para lijar á los Ayunlamienlós su 
ros|ionsab¡Iidail en la dechracion de^xlr 
dallos que ludes han de verificar id dia 
21 de Muyo próximo, aun aquellos qúi; 
sin recibir el cupo hicieron la declara^, 
don de soldados, sttgelándoso estrictá-
mente al a i i . 70 de la ley. ..' „. 

Lo que se inserta en esle periÁdieo 
para su publleidiid en cumpliimcnto di: 
lo que está prevenido. Leen -1 de Ma}» 
de 1857 .=lgiiacin Méndez de Vigo. 

JÍÚM. 217. 

Dirección de AgricuHura.—Gtxi v raso». 

Apesar do lo prevenido en las circu
lares do este Gobierno de provincia inser
tas en los Boletines oficiales de 22 de 
Mano de 1852 y 18 de Abril de 1853 
con el fin de poner término ¿ los abusos 
é infracciones de la legislación vigente 
sobre caza y pesca que tienen en un esta? 
do lamentable tan importante ramo de 
riqueza, y cuyo csterminio será seguro si 
no se reprimen: observando con senti
miento que aquellas disposiciones no so
lo no han dado el resultado que era de 
esperar, sino que se continua pescando 
con redes que no tienen la marca de or
denanza y empleando otros medios noci
vos, cazando y pescando en tiempo de 
veda y sin las licencias oportunas; resuel
to i que !»s leyes tengan cumplido efee-
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tq, contando para ello con la cooperación 
de los Alcaldes conslitncionalcs qnc pu
blicarán y haniri observar esta circular en 
sus respeclivos distritos, y con la fncrea 
de la Guardia civil que vigilará escrupu
losamente, he dispuesto reproducir las 
prescripciones contenidas en la citoda cir
cular d e l 8 d e Abril de lSb3, que son 
las siguientes: 

1 . " Se permite la pesca de las truchas 
hasta el mes de Octubre en que estas ha
cen su desove, mas solo con cana ó an
zuelo y con redes cuyas mollas no bagen 
de una pulgada, en el concepto deque 
deberán ser recogidas todas las que no 
tengan dicha marca. 

2. " Se prohibe hechar en las aguas cal, 
heleno, coca ú otra sustancia nociva que 
extingue la pesca y ataca la salubridad 
pública. Los infrrCores <ie esta disposi
ción pagarán, ademas de todos los dafios 
y costas, ÍO rs. por primer? vez, 6U por 
la segundo y 80 por la tcrccra.; • 

. 3 . ' ..Las restricciones precedentes se 
observarán también en las aguas que l in
den con propiedad particular, 6 cuyas 
riberas pertenezcan a los propios de los 
Ayuntamientos; en ía pesca qué se vejifl-
que en'Ias mismas con arreglo á lo dis
puesto en el ttcal decreto de 3 de Majo 
de 1834. 

d." So prohibo cazar hasta el (lia pri
mero de Setiembre en que se abre la veda 
en esta provincia. 
• 5." Se prohibe asi mismo cazar du

rante todo el año en los días de nieve y 
fortuna. 

0." Sé prohibo en todo tiempo cazar 
con hurones, • lazos, perchas, redes y re
clamos mochos..Dé esta rcflla general se 
esceptuan las codornices y domas aves de 
paso, respeclo do. las cuales so permite 
cazarlas durante el tiempo de. su.transito 
aunque séá con redes y reclamos. 

7. ' Bcspccto á la caza en tierras de 
propiedad po.ilicular y á la de las palo
mas su reproducen las disposiciones del 
llenl Decreto de 3 dé Mayo do 1834 pu
blicadas reiteradas veces en este perió
dico ofícial. 

8. " Los Alcaldes harán comparecer i 
los infractores de las precedentes disposi
ciones, y 6 mas do los penas que les im
pongan en uso de sus legítimas atribucio
nes, darán aviso á este Gobierno do pro
vincia con expresión del nombro del in
fractor, para la ulterior resolución que 
proceda. León 5 de Abril de 1857.=1 
nació Méndez de Vigo. 

NÜM. 218. 

VIGILANCIA. 

VA .Inez de primera instancia de Frc 
chilla me dice con fecha 27 del mus de 
Abril último haber sido robadas varios 
efectos y, Oilicro á Tomasa Sánchez, viu 
da y vecina do Boadilla de Bioscco, sien
do las seflas de los perpetradores las que 
ú continuación se señalan. Los Alcaldes 
constitucionales, la Guardia civil y los de 
mas dependientes do este Gobierno pro
curarán averiguar con el mayor celo, el 
paradero de los autores de c?lc delito, y 
si fuesen habidos, lo mismo que las per
sonas á::quiencs se encontrasen efectos 
de los qtie so expresarán, serán puestos á 
disposición del mencionado Juez con la 
conveniénle seguridad é incomunicación 
necesaria'/ León 2 do Mayo de 1857.= 
Ighacio Meiidez Vigo. 

• ' Séílas de los ladrancs. 

... Uno como de 18 i 20 anos con vigo-
, te negro, viste pantalón de paito negro, 
chaqueta de punto algodonada y cachu
cha de pbné Con visera vieja y de corta es
tatura, bastante moreno y algo descolori
do'. Qtrá también bajo de estatura, more-' 
oq lleno tic cara, romo y muy descolori

do; vestía chaqueta de pniío agabanado y 
sombrero raíanos. Y el otro mas alto, de 
una estatura regular, delgado, de 2ü ú 
2ti, afios; gasta pasamontana, viste cha
queta de paño de Villaoslada cubierto su 
color y pantalón, tiene la nariz bastante 
afilada. ., 

Seftaí de las zopas. 

Dos capas do peno de color de pasa 
nuevas, la una nueva con broches de pla
ta y la otra con cordón y muletillas, una 
lubina forrada de sarga y las vueltas da 
tafetán encarnado nuevo, do pilo color 
pardo; una chaqueta de pano verde nue
va agabanado forrada de muleton; tres 
pares do pantalones, uno de paño azul, 
otro de colores de realce y el piro con 
franjas encarnadas y de pilo, todos nue
vos; dos chalecos, uno de terciopelo con 
rayas blancas y otro de lana fiina con 
rayas encarnadas líe seda; otro panta
lón blanco de dril todo nuevo; varias 
camisas de lienzo . de hilo untfs huéb'as 
y otras usadas; cuatro ó cinco napoleo
nes y; dos ó tres píselos: chorims como 
treinta y cuatro libras, hechos con cae-, 
ne de buey, otras veinte libras "decho
rizos hechos con callos, una mediana 
de tocino, y uu ielox de bolsillo de piula 
con cadena. 

NÜM 219. 

Según me comunico el Sr. Goberna
dor de la provincia de ralcncia, se han 
fugado de la cárcel de aquella Capital los 
cuatro presos cuyos nombres y señas se 
expresan á continuación. Los Alcaldes 
Constitucionales, los puestos y parejas de 
la Guardia civil y demás dependientes de; 
esto Cobicrno practicarán cuantas me
didas les sugiera su celo para su captura, 
caso do que sé huliicreu internado en es
ta provincia, remiti¿ni'o'cs, si fueren ha
bidos, í disposición del referido Sr. Go
bernador con toda seguridad. León 30 
do Abril de 18b7 .= lgnac¡o Méndez de 
Vigo. 

Sefías de los presos fugados. 

Juan Palazuclos, natural de la Ciudad 
de Burgos, de oficio herrador, edad treinta 
y seis anos, estatura alta bastante doble, 
pelo canoso, color moreno, ojos castaños 
oscuros, barba canosa, viste chaqueta ne
gro de pano, cuello vuelto, chaleco tam
bién negro y botones negros de pasta, 
faja morada, pantalón de tela alagartado, 
borceguíes de becerro, negro, capa parda 
muy rota con boina blanca. Miguel Eas-
cual, (a) Madruga, natural de líecerril d 
Campos, residente en esta Ciudad, de 
oficio pastor, edad 34' á 35 afios, estatura 
corta, pelo negro, Ojos y barba negra, 
mal encarado, viste chaqueta, chaleco y 

calzones pardos remendados, zapatos gor 
dos blancos, botas do baqueta de pastor 
capa parda do pastor. = Fabián Domís 
Sacz, natural de la villa do Amusco, resi
dente en esta ciudad, de oficio barbero 
edad veinte y dosaaFios, estatura baja, pelo 
rojo y ojos negros, barba poca, color cla
ro, buena figura de cara y el pelo largo 
echado atrás, corbatín encarnado con ca
misola, gorra negro, chaqueta de paño 
azul agabanada, chaleco de corte de tela, 
pantalón de paño claro, botas dé becerro 
negro de lustre y capota de patio color de 
castaña.=llcníto Fraga, natural dé Mon-
fredo en Galicia, edad 22 anos, soltero, 
estatura corta, pelo castaño, ojos azules,-
barba roja lampina, color bueno; viste 
chaqueta de punto, pantalón negro re
mendado, borceguíes gordos blancos yun 
pasamontanas. 

Falencia me participa haber sido robada 
la Iglesia del pueblo do la Torre de Mor-
mojon, al amanecer del día 28 del actual, 
siéndolos efectos robados los queá con
tinuación se expresan. 

Los Alcaldes constitucionales, los 
puestos y parejas de la Guardia civil y 
demás dependientes de este Gobierno 
practicarán. las diligencias oportunas en 
averiguación de si en algún pueblo de 
esta provincia aparece alguna persona con 
los referidos efectos; y en este casóla 
remitirán con - los mismos á disposición 
del subsodicho Gobernador de Falencia 
con toda seguridad, dándome aviso del 
resultado. León 30 de Abril de 1 8 5 7 . = 
Ignacio Méndez de Vigo. 

Efectos rolados. 

Dos cálices con sus patenas y cucha
rillas de plata lisos regulares. Un incen
sario con su. naveta de lo mismo el in
censario deteriorado con algunas cadenas 
rotas y en el pie también le falta un cer
quillo. Una naveta grande labrada con 
su arillo de plata. Una cruz parroquial 
.lisa y pequeña, plateada y el crucifijo 
sobre dorado, el tornillo de ella está flojo 
por haberse robado las roscas. Un viri l 
del mismo metal con trabajo de buril 
entre olios bustos de angeles. Otro viril 
sin peana viejo de metal de cobre sobre 
dorado y deteriorado rotos algunos rayos 
y piedras do colores. Un par de vinageras 
do metal blanco sin tapas, con platillo de 
metal. 

NUM. 221. 

AYUNTAMIENTOS. 

Según me participa el Alcalde de 
Santa María de Ordús, se halla vacante 
por renuncia del que la obtenía, la se
cretarla de aquel Ayuntamiento, cuya do
tación es de 200 ducados, con la obliga
ción de hacer los ainillaramientos, re
dactar los presupuestos y verificar los 
demás trabajos que incumben al mencio
nado cargo. Se anuncia por término de 
treinta dias para que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes dentro de los 
mismos al susodicho Ayuntamiento, se
gún previene el art. 97 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de 8 de Ene
ro de 1815, y el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. León 1.* de Mayo de 
1857.=Ignacio Méndez de Vigo. 

NUM. 220. 

El Sr. Gobernador de la provincia de 

SENTENCIAS DEL CONSEJO REAL. 

SECnETARU GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

Eea l decreto . 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía espa
ñola Reina de las Españas: A todos los 
que la presente vieren y entendieren y 
t¡ quienes toca su obsevancia y cumpli
miento, sabed que hemos venido en de
cretar lo siguiente: 

«En el pleito, que ante mi Consejo 
Real pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una D. Antonio.Ruiz 
Pastor, arrendatario del portazgo de 
Puente. Mediana, en la Carretera de Ma
drid á Santander, representado por el l i 
cenciado D . Rafael Monares y Cebrian, 
demandante, y de la otra la Administra
ción general del Estado, demandada, y 
mi Fiscal en su representación, sobre in
demnización de perjuicios que el deman
dante reclama como ocasionados por ha
berse hecho extensiva á los granos desti
nados al comercio exterior la franquicia ó 
exención de derechos de portazgos, con
cedida por el Real decreto de 17 de Ene
ro de 1851, únicamente á los que cir
culaban para el consumo interior: . -

Visto: 
Vistos los antecedentes del expedien

te gubernativo referente al arrendamien
to de dicho portazgo que el demandante 
ha presentado, y de los cuales resulta: 

Que D. Antonio Ituiz Pastor remató 
el arriendo por dos años en ía cantidad 
de 51,500 rs. cada uno, siendo de notar, 
entre las condiciones del pliego general, 
las siguientes: 

Condición 15. •Cuando el Gobierno 
estime conveniente conceder exención de 
pago de derechos á los empleados, car
ros y caballerías que se ocupan en obras 
de caminos vecinales, con sujeción ó lo 
prescrito en la Real Orden de 31 de Mar
zo de 1850, estará el arrendatario obli
gado á observarlas, sin derecho & indem
nización alguna por este concepto; y en 
general, toda exención que se halle con
cedida y convenientemente publicada An
tes de anunciarse la subasta para el ar
riendo de cualquier portazgo,' pontazgo 
y barcaje será obligatoria para el arrend*-
torio» sin necesidad de 'qüe'se hiigá men
ción de ella en cada expediente ni en 
la respectiva cscntura'de contrato.» 

Condicion l ü . , «N.o,pbstnnte lo pres
crito en la noté 12 de laí.genérálés que 
se unen á los aranceles, gozará exención 
de pago de derechos el trasporte de'gra
nos para el consumo interior,, en virtud 
de lo dispuesto por Real deeicto de 17 
de Enero de 1831. Las dudas que puedan 
ocurrir en la aplicación de esta franqui
cia se consultarán i la Dirección general 
de obras públicas, y el orrcndalario esta
rá obligado á conformarse con lOj que el 
Gobierno resuelva en cada casó.» 

Que en 2 de Febrero de 1855 íiiondú 
la Dirección general de Obras públicas a 1 
arrendatario de Puente Mediana qué se 
atuviese, én lo relativo á los granos que 
debian ó no conceptuarse exentos de de
rechos ,á lo dispuesto en la Real ú'rdc'n 
de l . " de Abril de 1854: 

Que d consecuencia de una instancia 
que en 23 de Febrero de 1355 elevó di
cho arrendatario al Ministerio de Fomen
to, solicitando que se le permitiese co
brar los derechos de portazgó á-los con- . 
ductores de granos qué no acreditó ron ir 
destinados al consumo interior, recayó 
Real órden en 1. ' de Marzo, mandando 
que se pusiese un Interventor en dicho 
portazgo, que en unión de un encargado 
del arrendatario, llevase cuenta de los 
transportes de granos que por él pasáran 
y que constando que no se destinaban al 
consumo interior gozasen no obstante de 
la franquicia; pero quedando debidamen
te anotado el importe de los derechos, 
para que en su día y habiendo lugar á 
ello fuese reintegrado el mismo arrenda
tario: 

Que constituida la intervención en 9 
de Marzo de 1855, llevó la cuenta que se 
le habla ordenado, resultando que en el 
periodo de su duración hasta el 27 del 
propio mes, importaron 1,960 rs'. con 
20 nirs. Ibs derechos que dejaron de pa
garse solo del trigo, que fué la única se
milla que se sujetó á la intervención, se
gún los oficios que el encargado de ella 
D. Félix Acevedo pasó en los dias 15. y 
27 al arrendatario y ha presentado este 
con su demanda: 

Que resueltas,- prévia consulta del su
primido Tribunal Contencioso-adminis-
trativo, las cuestiones que en idéntico 
sentido promovieron otros arrendatarios 
de portazgos, se mandó por Real órden 
de 24 del propio mes de Marzo, qué Rúiz 
Pastor.se atemperase á lo que se le ha 
prevenido en 2 de Febrero por la Direc
ción general de Obras públcas: 

Que en 22 de Julio de 1856, á con
secuencia de nueva instancia de este in
teresado, su feché 3 del mismo, recla
mando contra lo dispuesto en la Real 
órden de 24 de Marzo de 1855 que acaba 
de citarse, he tenido á bien desestimarla, 
mandando que .se atuviese á lo dispuesto 

- por ella y por la de 2 de Mayo del mismo 

http://Pastor.se


— 3 -

ÍITO, qué le reservó su dcrcclio pora ro-
claniar, si le convenia, por la via con
tenciosa: 
& Visto el escrito prcscr.iado por D. Rn-

.;facl Monárcs, en nombre de Ú. Antonio 
' i a a Pastor, en 29 de Octubre de ISli l j , 
itm la prctcnsitxi de que se condene ¡i ia 
JCircccinn general de obras públicas al 
'pago de 72 ,000 rs. y 12 mrs. i que as
cienden ios perjuicios que dice haber su
frido por habérsele prohibido la exacción 
de derechos tt los granos destinados al 
consumo exterior: 

Vista la contestación de mi Fiscal, pi
diendo que el Consejo se sirva proponer 
se desestime lá expresada demanda y se 
confirme en todas sus parles la Real ór-
den de 2 2 de Julio de ISQU: . 

Visto el Itcal decreto do 17 de Ene
ro de 1851, que en términos generales 
eximió de los derechos de .portazgos i los 
granos que se destinasen al consumo in
terior: ' 

Vista la. Beal arden de l . ' de Abrli 
del mismo ario, estableciendo varias re-
glas para, la mas fácil ejecución del men
cionado decreto: 
• Considerando que por el órt. 1;" de 
esta Ileal órden se determinó que la 
exacción dé pago concedida á los granos 
destinados al consumo interior quedase 
lih.ittda, al triga de todas clases y al ir.aiz 
ó panizo:'" 

. Considerando puo por el art. 2." se 
extendió la franquicia precifamente á las 
.mismas especies de granos, .cualesquiera 
qué fuesen su procedencia y destino, con 
lo cual quedaron igualmente libres el t r i 
go y el malí ó panizo que se destinasen 
U comercio ó consumo exterior: 

Considerando, que publicada ofitial 
mente esto Real órden con mucha ante
rioridad & la subasta del arrendamiento 
del portazgo de l'uentc Mediana, quedó 
su • rematante D. Antorio Ruiz l'cslor 
ellcczménle obligado ó su cumpümicnló, 
por virtud do lo establecido en la condi
ción 1!) de su contrato, sin poder exigir 
derechos algunes por i l trigo; maíz ó pa
nizo que atravesaran por aquel punto: 

Considerando que,-no obstante esta 
disposición, el citado "arrendatario pudo 
(obrar los derechos de portazgo corres
pondientes á las demás semillas ó espe 
des frumentarias de cualquiera denomi 
nación que por allí pasasen, puesto que 
no habían sido comprendidas en la exen
ción de pago, ni fueron objeto de la ór
den de la Dirección general de Obras pú
blicas do 2 de Febrero de 18Sb, ni de 
las que en su conlirmacion tuve á bien 
dictar posteriormente: 

Considerando que el mismo arrenda 
lario no lia probado corno,debió, y d ser 
cierto pudo hacerlo, que hubiese de per
cibir los derechos correspóndientes ó los 
granos no exentos de pagp, y que aun re
sultando esta prueba, no deberián re
caer sobre la Administración los efectos 
de su descuido ó desidia; 

Oido mi Consejo Real, en sesión á 
que asistieron 1). Domingo Rniz de la 
Vega, Presidente, .D. Manuel García Ga
llardo, D. Saturnino Calderón Collontcs, 
I ) . Florencio Rodríguez Vaamonde, Don 

. Antonio Caballero, D. Cayetano de Zúili-
ga y Ljnares, D. José Ycllut i , D. luán 
Butler, D. Manuel de Sierra y Moya, Bou 
José Ruiz de Apodaco, D. Francisco Ta-
mes Hctia, D. Antonio Navarro de las Co
fas. D. José Moría Trillo, D. Antonio 

. Oloñeta, D. Santiago Fernandez Ncgrete, 
I ) . Antonio Escudero. D. Diego López 
Ballesteros, 1). Serafín Estévanez Calde
rón. D . José Sandino y.Miranda, D . Ma
nuel Morcnó'Lopcz y D . Fermin Salcedo, 

Vengo en desestimar la demanda dc-
• ducida por D . Antonio Ruiz Pastar en su 
- escrito de 29 de Octubre de 18SG, con

tra mi Real órden de 22 de Julio del 
mismo aflo; y en. mandar que está se lle
ve a puro y debido efecto en todas sos 
partes. 

Dado en Palacio á 25 de Mano de 

l S 5 7 . = E s t á rubricado de la Real mano. 
El Ministro de ia Gobernación, Can

dido Nocedal. 

{Gaceta del 22 de Abril, mm. 1,3(19;. 

Resoluciones del Consejo lltal con molino 
de procedimientos seguidos contra fun
cionarios y corporacioms del orden 
admimstratwo. 

MINISTERIO DE I A GOBERNACION. 

Sulisccretaria.—Negociado. 2.* 

Remitido á infornie del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á I ) . José Hafkcl Guerra, Goberna
dor que fué de la provincia de Vallado-
l id , por suponérsele abuso de autoridad, 
ha consnllado Jo siguiente: , 

' «El Consejo ha examinado el expe
diente en qué el Supremo Tribunal de 
Justicia pide .autorización para procesar 
á D. José Rafael Guerra, Gobernador que 
fué do Valladolid: -

Resulta de los antecedentes, que en 
causa seguida ¡¡1 Comandante, Mayor ca
pataz y furriel del pi erjcüo do la referi
da ciudad, y contra vaiio; presidiarios 
por falsificación de testimonios de conde ' 
ñas y cstniiis atribuidas al encargado do 
las altas y bajas del personal, y por l i 
ccr.ciamiento indebido de cinco confina-, 
dos do que so ocupaba A los primeros, so 
dictó sentencia definitiva en 23 do No 
viembre de 1834,' en la cuai; entro otras 
cosas, se mandó sacar información do 
ciertas informalidades cometidas por: .el 
Gobierno civil de la provincia, en lo re
lativo al servicio de presidios, y se re
mitiera al Gobierno" para que adoptara lá 
disposición ií quo hubiere lugar: 

Por Real órden de 4 de Octubre de 
1853 se n.amló por el Ministerio do Gra
cia y Justicia al Supremo Tribunal una 
certificación de los hechos, que le linbia 
sido remitida por la Audiencia. El Fiscal 
opinó que aquellos antecedentes no eran 
bástanles para formar juicio acerca del 
asunto, y propuso se pidiera mi testimo
nio do lo que de la causa resultara, con 
relación á las dependencias del Gobierno 
do provincia, sobre expedición de licencias 
y pasaportes: 

Acordoséosípor el Supremo Tribunal, 
y la Audiencia do Valladolid remitió un 
testimonio cu que estaba comprendida la 
sentencia quo r i c IJÓ en la causa deque 
queda hecho mérito. Acompañóse tam
bién testimonio de un oficio del Jlayor 
del EstabíC(;¡m¡cnlo al Curnaiíifarito del 
mismo, su fecha 14 do Octubre de 1852, 
cuyo oficio dió origen á In formación de 
la causa. Én dicho oficio le daba parte de 
haber practicado un iNinicioso reconoci
miento en las condenas y registros do la 
oficina, de cuyo examen resultó cebar de 
ménos los expedientes de tres confinados, 
licenciados, y que en uno, de otro que 
también lo habla sido en 7 de Marzo del 
mismo afio, resultaba no constar en él 
nota alguna .de haber sido propuesto para 
indulto ni para licencia absoluta; y ha
biendo sido condenado en 28 de Noviem
bre de 1845 á ocho afios de presidio, asi 
como Francisco Prieto y José González, 
sus consortes, hablan sido licenciados i n 
debidamente faltándole para extinguir sus 
condenas 20 meses y 23 dias; que Juan 
Rincón Domínguez, cuyo expediente no 
aparécia en el archivo, y había sido licen
ciado . en 7 de Febrero, le restaba para 
extinguir su condena un aíio, ocho meses 
y cinco días; que sin duda en las innu
merables propuestas de licénciamiento 
que con motivo del indulto se harían al 
Gobernador, lograron sorprender la firma 
al Jefé de la Mayoría y Comandancia; que 
se debía reclamar de las oficinas del Go
bierno de provincia, las copias de jas hojaq 
penales de los jndébidaihelé licenciados 

para confrontarlas con, una original, pro-
cediéndose A lo que hubiere lugar: 

E l Comandante del presidio, en 14 de 
Octubre, comisionó al Ayudante para quo 
formara sumaria en averiguación de los 
hechos. Instruycrónse en efecto las p r i 
meras diligencias, y se pasaron al Gober
nador en virtud de reclamación, que para 
el efecto hizo, y después las trastnilió en 
17 de Octubre al Juez de primera instan
cia para su continuación: 

Pidióse por el Juez la prisión de los 
reos, y que se unieran ó la causa los pa
saportes y licencias, lo que se verificó. 
Ambos (tocuruentos estaban autorizados 
por el Gobernador I ) . José Rafael Guerra, 
y al respaldo de las licencias se hallaban 
puestas las certificaciones de ajuste for
madas por la Mayoría del presidio, y au
torizadas y visadas por el Mayor y. Co
mandante : 

Reclamóse del Gobierno de provincia 
certificación de lo que en el registro que 
debia llevar en aquellas oficinas restdtara 
con respecto al alto y baja de los conll-
nadós indebidamente licenciados, y de 
si en vista de la propuesta del licéncia
miento que debió remitir el Cosnondan-
ts del presidio, se verificó el confronte 
remitiendo tatnbicu las cnunciaiias co
municaciones: 

CcniDcósc por dicha Secretaria quo 
no se hablan llevado los registros de alta 
y baja de penados hasía lo47 en qüe se 
abrieron los que existen; quo en eüus no 
aparecían como altas los susodichos con
finados, peio si como baja; quo no so 
confrontaron las propuestas de licencia-
miento con los registros. porque en la 
Mayoría del presidio se llevaban con ar-. 
reglo al art. 2(15 de la ordenanza, de las 
vicisitudes de los penados, y era lo que 
formaba la hoja líistórico-penal: 

Acoinpínorcnso las propuestas origi
nales para el licénciamiento autorizadas 
y visadas por los Jefes do! presidio con 
las hojas hislórico-pcnales en que se de
mostraba la falsificación: 

Después de la acusación fiscal en que 
se pidieron varias penas cmil'ra los pro
cesados, uno de ellos D..-Matías Laplaua, 
Mayor que habla s¡do_ del presidio, en 
su escrito de defensa, culpó al Gobierno 
civil de omisiones graves en cumpüimcn-
to de sus deberes, y en corroboración do 
ello presentó un interrogatorio reducido: 
¡i que por el Gobierno do provincia se 
habían dado licencias á confinados que, 
hallándose debidamente propuestos, es
taban recargados de pena, de cuyas con
denas 110 se había lomado razón, ¡i pesar 
de haberse remitido a dichas cilicinas los 
testimonios originales, por cuya razón el 
Mayor devolvió algunas licencias para 
que se rectificasen; que publicado el in
dulto do Diciembre de 1851, el Gober
nador apremiaba á las oficinas del pre
sidio para quo todos los dias propusieron 
el mayor núinero di; licencias posibles; 
que algunas veces se daban pasaportes 
por el Gobierno civil diroclamcnlo á los 
confinados licenciados siii intervención do 
las oficinas del establecimiento; que ocur
rió algún'caso de expedirse. pasaportes 
con aiilieipaeion á las licencias, remi
tiéndose estas reunidas t u un número de 
20 ó 30, según las despachaban; y por 
úl t imo, que habiéndosi! trasladado el 
presidio ai edificio de Prado, no tuvo 
Laplaua mas auxiliares que presidiarios 
para trasladar el Archivo: 

A la primera pregunta contestaron 
afirmativamente cinco testigos, pero sin 
precisar la época en que ocurrió el su
ceso; ó la segunda también contestaron 
alirmatlvamente ciiatro testigos ciencia 
prdpia 7 fino «le oidas; en la tercera de
clararon tres testigos lo en ella conteni
do; cuatro para ia cuarta, y todos los 
testigos presentados en lo tocante á la 
últimú: 

El Fiscal del Supremo Tribunal, en 
vista del anterior testimonio, dijo que 
ademaí del abandono de. los Jefes de! pre

sidio de Valladolid habían incurrido en el 
mismo defecto las oficinas de! Gobierno 
de aquella provincia, supuesto que cuan
do en ella se presentaron Jas propuestas 
para el licénciamiento dé los cinco conli-
nados, acompañadas de las hojas bistórí-
co-pena!es, no Jas confrontaron con los 
libros de alta y baja que se debían haber 
formado desde que se conoció, su falta en 
1347; que si la Autoridad administrativa . 
hubiera velado por el buen órden de sus 
oficinas, no habría llegado al cuso de sus
cribir unas licencias que no se podían ex
pedir; pero que si bien esta omisión ó 
falla en el Jefe de las oficinas del Go
bierno de provincia es reprensible y dig
na de enrrectíon dísiipiinaria, no sé 'pe
dia reputar como delitos, supuesto no re
sultaba ni la mas leve sospecha de que se 
hubiera procedido con ánimo de facilitar 
á los confinados sus licencias; que si cu 
esto no se podia exigir responsabilidad al 
Gobernador Guerra, hay otros hechos 
para cuya investigación es indispensable 
proceder instruyendo la correspondiente 
causa, supuesto que no consisten en la 
simple inobservancia de las leyes, sino e'n 
excesos j abusos de gravedad; que tales he
chos son el haberse expedido licenciasptir 
el Gobierno de provincia A penados pen
dientes de recargos que no constaban éu 
aquellas oficinas; la urgencia con que 
Guerra quería so expidiesen licencias, 
enviando él mismo piisapnrtesá los confi
nados, sin haberles expedido las licencias 
y sin intervención de las oficinas del pre
sidio, cuidando de enviarlas despuesá los 
respectivos Alcaldes; que lodo esto era 
justiciable, y propuso se pidiera previa
mente autorización al Gobierno para pro
ceder, lo que acordó el Tribunal en 1. ' 
de IJicieinltre di: 1853, y píii- ¡leal órden 
de 10 de Eneró de 1355 pasé al Tribunal 
íiiiprfiiuo Conténcioso-adaiihistralivo pa
ra informo: 

Vista la ordenanza de presidio dé 14 
de Abril di; 1834 en sus aris. 37, por i-I 
que lós Subdelegados de. Fóniento. Iiny 
Gobernadores civiles, son en sus respecti -
vas provincias los Jefes superiores do los 
depósitos correccionales y presidios estii-
blccidws en ellos; el 38, disposición i . ' , 
quo les, impone la obllgnciuii de cuidar 
que se cumplan las oidenanzas, y 2." se
gún la cual deben llevar cuenta exacta 
de la allít y baja de los peiiados, asi corno 
las condenas de los mismos; el 2H'J. se
gún el cual las condenas originales se han 
de archivar cu la Mayoría del presidio; 
el 3119, que previene se instruyau los e.\-
poilíenles de licencias en las Mayorías 
cuatro meses anles del cumplimiento de 
la condena para que los penail.-w las reci
ban el mismo dia en que espiren nqueMíti. 
bajo la responsabilidad de los Couiau-
danles: ' 

Vista la órden del Gobierno provisio
nal de 3 de Octubre de 1843. disposición 
1. ' , en que se encarga á los Joles políti
cos se cifion esíriclaincnle on lo relativ'u 
á presidios al principio de protección y 
vigilancia, dejando cntcrainento expedita 
la autoridad de los Comandantes en to i l i 
lo relativo al régimen y disciplina inte
rior establecido por el Gobierno: 

Visia la Real órden de JS de Abril 
de 1844 introduciendo algunas mollifica-
ciónos en el reglamento de presidios en 
sus artículos: 1 . ' . cu el que se limita'la 
autoridad de los Jefes políticos en los es
tablecimientos presidíales al protectorado 

.é inspección que ejercen en los.dü.bcm;-
fiecncia. instrucción pública y otros anó-
logos; 2.", por el que se le conservan las 
atribuciones quo les estrin declaradas pol
los párrafos sexto y octavo del art. 38 de 
la ordenanza general del ramo: 

Vista la Real órden de 23 de Jiiniu 
de 1348. en que se previene se entregue 
á.los.pinfinados únicamente el pasapnr-
téí 'rÉmiíiündóse 6 los respectivos Alcal
des las licencias para que sean archi
vadas. " ' ' 

VisWs los -arfcaloi del Código pehal-
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Si l ! , en <iue so ¡mponi! pena do multa al 
i;!|i!c;i(lo (ino en el ejoreicio do su car* 

•'(i onuíí 'íiei'o a gun abuso que no esté 
;.'i.'í¡;ulo ou ol nnátno; 48í>, en que se ¡m-
)i!)!:e iirision con-i ccional ó arresto ma-
>iir ul <]ue cua inlVaccio:! de Kcglamen-
l'.'s conieticra un delito por simple int-
pru cucia ó negligenciu: " 

Considerando que, pnr vcprensüile 
p: c.la ser la omisión del Gobernador 

ili: Ynliadolid por tío haber hecho cotejar 
l;is propuestas de los penados que rticnm 
iitdcbiiiaincutc licenciados con las hojas 

• liistóncO'pennles, que originales debían 
" v'síar ai'i:hiviidai¡, solo puede ser digna de 
. coiii.'cclon disciplinaria como falta cuya 
[ «'iiinieuda está encargada á la Adminis-
'..trariini; y que en.el mismo caso se cn -
' itiienlra el heclin de haberse devuelto por 

la lUayoria al Gobierno de provincia !!• 
• cenciü.i. dadas á coufínadns cumplidos, 
: poro rocovgadós,. sin que se hubiese t<>-
i. ni.adu rr.^in-de dichos recargos en las oli-
; ciñas,' puesto que-en ello no hubo abuso 
.;jdo autoridad-,: ni mala, i'é, ni aún sospe-

d;a de. delito de que-déban conocer los 
' Tribunales de justicia: ; . i 

Considerando que la urgoncia' con1 
que ei Uoternador ¡iuerrn quería e ípe -
dtr las licencias y pasaportes á los pena
dos cumplidos por el indulto que les ha
lda sido aplicado, lejos de ser una cosa 

' vituperable, era por e l contrario confir
me á disposiciones legales, pues en ello 
no hizo mas que cumplir estrictaineule 

,c.on las prcsciij.ciones de la ordenanza 
U''[ ramo; y es un principio de justicia 
quo, una vt« cuniplida su condena pnr 
vi ecuilmado y satisledia la vindi: ta pú
blica, por ningún pretcsto ni motivo se 
le debo privar ni un momenlo do su l i -

.herlad y del derecho de volver á la vida 
cnmnn'bnjo la pvoleccion do las leyes: 

Cuníjilerando que, no solo no faltó 
á ninguna disposición legal el Goberna
dor Guerra al dar los pasaportes ó los 
i'-nufinados cumplidos sin haborles espe
dido las licencias, enviando estas después 
¡i los Alcaldes de sus pueblos, sino que, 
por el coulrario, se atuvo en ello á la 
lien! orden lerminaute que sobre la ma
teria CNistc; 

El Consejo opina pedrin A', 1!. servir
se consultar A S. M . se deniegue lu nu-
torizacion que el Stipicmo Tribunal de 
Justicia solicita.» 

V huhiéudosc dignado 5. M . la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, (le Hoal orden 
lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

.OÍOS guarde ó V. l i . muchos aílos. 
Madrid, á l de Abril de lSo7.==Nocedal. 
—-Sr. Ministro do tirada y Justicia, 

(Gacela del 2ii (fe Abril, núm. X.aí i .J 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldia cousliltiaional de Cea. 

So llalla vacante la plaza de C i ru -
ano titular Je la villa do Coa, par
tido judicial do Saltagun. y su do
tación consiste en ciento veinte fane
gas do trigo, pagadas por los vecinos 
en el mes do Setiembre de cada año, 
y 10 rs. por cada parto. Les apirantcs 
á dicha plaza podrán presentarse ó 
dirigir sus solicitudes al Ayuntamiento 
dentro del término de un mes, contado 
desde el (lia de la publicación en el 
Uolclin oficial. Cea y Mayo 4 1 . " de 
18o7 .=Grcgo i io Pérez . " 

tacion de novecientos reales coa el 
ciii'go de formar los repartimientos de 
contribucioiies, pagados do los fondos 
municipales, del común. Los aspiran
tes dirigirán su solicitudes francas de 
porte al Alcalde constitucional.otk .el 
término de treinta (lias, contados desde 
este anuncio .en el Bnlclin do esta pro 
vine'.»;' Áígadcíc 2 de Mayo de 1887.« 
= l i l Alcalde Vicente García. • • 

Alcaldía conslilveioml de Valdepolo. 

Terminado el repaitimiento dé la 
contribución territorial, de este Ayun-
támicnto (¡ue ha de regir en el pre
sente año se halla do nianitieslo por 
el término do cuatro días, á contar 
desde el en que se .publique, este 
anuncio en el l ioleün, cu la Secreta
ria del mismo-, donde pueden los i n -
leresailos cu el: inspecionar sus cuo
tas y reclamar si se creyeren agra
viados. Valdi'polo v 'Abril 50 de lb:o7. 
=AÍISC1IIIO "KevéfoV 

Alcaldia ccnstitttaomil de Ycidmgo.' 

TiTimnai'o el repartimiento ilelacnn-
tribticion territorial del presente año; 
c i tará de manifiesto por el túiminn de 
cuatro dias, á contar desde el cu que 
este anui i i se publique en el Uolclin, 
en la Secretaria do este Ayuntamiento, 
donde podrán los eontribuyeiiles exa
minar la imposición de sus cuntas, y 
reelamar, t i se creyesen agraviados. 
Valdesogo do Abajo 2 de Jlayo de 
ISS'i.—Tomas de Badillo. 

Cuerpo Xacional de ¡ngenieros de cami
nos, canales y puertos. 

Debiendo tener lugar el dia quince 
de Junio próximo la admisión de alum
nos que previene el régláínenió de las 
cscnclns prácticas de faros, se anuda 
ni público que las circunstancias que 
deben reunir los' agraciadus son las s i 
guientes: ••' 

1. " ' Habí* cumplido veintiún años 
y'no pasar de cuarenta. 

2 . " Saber leer y escribir, y las cua
tro reglas de arUnictica con "números 
enteros. • 

o.' Ser de buena condticta moral. 
• i . " Carecer de lodo defecto físico 

que pueda servir de impedimento para 
el desenifieño (le las obligáciones asig
nadas á los torreros. 

La primera condición se acreditará 
con la I'é de bautismo; la segunda con 
una certificación del Ingeniero de la 
provincia en que resida el aspirante, 
previo el correspondiente exámen, y la 
tercera por medie de certificados expe
didos por el Alcalde y párroi o del pue
blo en que ns i . io re al tiempó dé su 
pretensiun y de .'OÍ Jefes á cuyas órde
nes Imliicsu servido. 

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos por su orden los indibiduos 
que hubiesen servido en la Marina mi
litar,.en el Ejército y en las obras p u 
blicas. 

Un su consecuencia las personas que, 
reúnan estas circunstancias podrán u i -
rigir á este Distrito sus solicitudes do--
cumeiitad.is antes del (lia 1." de Junio 
cuidando de expresar cu ellas el domi

cilio del interesado. Ov'elo 10 de Ma
yo de 1 S S 7 . = E I Jefe del Distti | 
Camilo Ceircza. 

PKOVIDENCIA JUDICIAL. 

Lie, D . José Agustín Magdalena, Juei de 
primera instancia de la Villa de- la 
Baflcza y su partido etc; 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por primero y último edicto y por el 
término de 30 dias ú contar desde el 
siguiente A el de la inserción del presen
te, á Juan García Falagan natural de Gi
ménez y vecino de Sta. Elena, de 48 anos 
de edad, para que en el término referido 
se presente ante mi ó en la cárcel nacio
nal de esta villa á responder á los car
gos que contra el resultan en la cnu<» 
qiic estoy instruyendo por robo de dos 
eniinas de abas y como seis á siete ma
dejas de lino y estopa de una casa in
habitada de Pablo liodriguez de la pro
pia vecindad, verificado en la noche del 
12 al 13 de Enero último; pues de n« 
hacerlo dentro del término señalado, so 
seguirá la causa en re'ueldia, y las d i l i 
gencias subecsivas se entenderán con los 
estrados del Juzgado. Dado en la Baiieza 
y Abril veinte y tros de mil hochoclen-
tos cincuenta y siete.=.Iosé Agustín 
Magdalena.=Por su mandado, Miguel de 
lasllcras. 

Continuación de la reía ion insería en el Dolelin oficial de la provincia, número 53 del limes 27 de Abril de 1857. 

NdnlbrPü 
(le bis tilmas. 

Ayuntamienlo ainstiíucional de Algadefe. 

Se baila vacanlc la Secretaria del 
Ayuulaniiento de Algadefe con la do-

ííien venida 
Italgon 
Brafia 
¡>. Bmmido 
La lientura 
üreso ,. 
! ) . ' Berenguela... 
Buena vista 
lioctimillas 
BUmca flor 
La Uuena 
Castellana 
Castellana 
Colmenera 
Castellana 
La Ca'losa • 
Camícadora 
Cía velitia 
Copera 
Carolina 
Casual 
Corona 
Ca i) cer 
Cármcneita. 
Consecuente 
Confianza 
Capricornio 

de niineral. 

Carbón. 
Oro. 
Oro. 
Oro. 

Carbón. 
I'ricra.' 
Oro. 
Oro. 

Carbón. 
Carbón. 
Hierro. 
Carbón. 
Cobre. 

Cnrtaii. 
Carbón. 
Hierro. 
Carbnn. 
Carbón. 
Carbón. 
Carbón. 
' Cobre. 
Carbón. 

Oro. 
Oro. 
Oro. 
Oro. 
Oro. 

Pueblo 
.•OMJUC radican. 

Otero. 
Los Medulas. 
Las Medulas. 

Villnbucna. 
Vnlileprioro. 

Priaranza. 
Villabucna. 

Las Medulas. 
Rodiezmo. 

Soto y Ando. 
Paradela. 
Binayo. 
Cubillos. 

Yillacorla. 
Santiago. 

Chana. 
Villa del monte. 

Yalcucva. 
Valcucva. 

Santa Lucia. 
Lillo 

La Itcd. 
Caruccdo. 

Las Medulas. 
Las Medulas. 
Las Medulas. 

Corucedo. 

Distrito monicipal 
ti qae- perlcaecen. NOJ1ERE DF, IOS REGISTRADORES. 

Vcnllcra. D. 
Lago. D. 
Lago. 

Villoftanea. O. 
Idem. D. 

Qiilntnnillíi de Somoza. I ) . 
Yillal'ranca. I ) . 

Lago. D . 
Idem. D. 
Idem. D. 

Priaianza. I ) . 
Bcnllera. D. 

Idem. D. 
Vnldeviucda, D . 

Bcnllera. I ) . 
Borrenes, 1>. 

Ilenedo de Valdetuejar. D. 
Matallaua. D. 
Matallana. D, 

Cordón. D. 
.Idem. D. 

Itenedo de Valdetuejar. B . 
Lago. D . 
Lago. D. 
Lago. D . 
Lago. D . 

... Lago. D . 

Marcelo Gutiérrez. 
Ignacio Uznariaga. 
El niisnin. 
Manuel Ucicda. 
Mateo Fernandez. 
Manuel de Castro. 
Bartolomé Fernandez. 
Francisco Javier Yiadcraf 
José Antonio Avclla. 
José Antonio Avella. 
Nemesio Fernandez. 
Melquíades Balbnena. 
Felipe Fernandez. 
Francisco Gómez. 
José Antonio Avclla. 
Nemesio Fernandez. 
Juan N . Quijada. 
Fclíx Yelayos. 
Félix Yelayos. 
Antonio Itoblcs Castaílon'j 
José López Cuadrado. 
Romualdo Tejcrina. 
Esteban Lujan. 

• Ignacio Eznariaga. 
Ignacio Eznariaga. 
Ignacio Eznariaga. 
Ignacio Eznariaga. 

(Se contimará.) 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Sociedad minera LA AMISTAD cn Villafrca, provincia de León. No habiéndose reunido suficiente número de accionistas pa-
racclcbrar sesión en el día de hoy, conforme estaba enunciado, se cita por segunda vez a los Sres. Socios para que por si ó 
por medio de apoderado, se sirvan asistir á la Junta general que deberá tener efecto el dia 8 del próximo mes de Mayo ¿ la» 
7 de la tarde, en la sala destinada á este objeto en el local «Café del Iris» calle de Alcalá de esta corte. Los señores accio
nistas deberán tener presente que, con arreglo á lo prevenido en el art, 30 del reglamento vigente para, gobierno de la So
ciedad, sea cualquiera el número de los concurrentes deliberarán en aquel dia lo que consideren mus con veniente, y que su 
decisión será obligatoria para todos.los accionistas. Madrid 30 de Abril de 18o7 .=El Presidente; Francisco Garda .Mort uo. 

Imprenta del Boletín OB; '«l, calle de la Canóniga Vieja núm; tli 


